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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO promovido por LUZ 

MARINELA PALACIO ZAPATA con C.C. 1.045.110.312 en representación 

legal de su hija LUISA ALEJANDRA CORTÉS PALACIO identificada con RC 

1.033.270.978 en contra de la EPS COOMEVA S.A., por el incumplimiento de 

lo ordenado en Sentencia de tutela de primera instancia proferida por este 

Despacho el 25 de mayo de 2021 y en la que, surtido el trámite incidental, se 

dispuso por auto del 14 de diciembre de 2021 sancionar al señor JUAN 

CARLOS GARCÉS CÁRDENAS con C.C 70.513.571, en su condición de 

director de Oficina y encargado de cumplir los fallos de tutela de COOMEVA 

EPS S.A. con ARRESTO DOMICILIARIO DE TRES (3) DÍAS y MULTA DE 

TRES (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes al día de su pago; 

surtiéndose en consecuencia, el respectivo grado de consulta de la sanción 

impuesta ante el superior, el cual fue resuelto por el Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito que, en providencia del 14 de enero de 2022, pero notificada a esta 

agencia judicial el presente día, dispuso CONFIRMAR la sanción de la multa 

impuesta y REVOCAR la sanción de arresto. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo resuelto por el superior por auto del 14 de 

enero de 2022, procédase a dar EJECUCIÓN a la sanción impuesta en el auto 

proferido el 14 de diciembre de 2021 y, en consecuencia, expídanse por 

secretaría los oficios a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE MEDELLÍN - JURISDICCIÓN COACTIVA para el correspondiente 

cobro coactivo, a donde se remitirán las piezas procesales pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito de Medellín en auto de fecha 14 de enero de 2022, que resolvió el 

grado jurisdiccional de CONSULTA. 

 

SEGUNDO: EJECÚTESE la sanción impuesta en el auto proferido el 14 de 

diciembre de 2021 en contra del señor JUAN CARLOS GARCÉS CÁRDENAS 

con C.C 70.513.571, en su condición de director de Oficina y encargado de 
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cumplir los fallos de tutela de COOMEVA EPS S.A., por el incumplimiento al 

fallo de tutela del 25 de mayo de 2021, dentro de la acción de tutela instaurada 

por LUZ MARINELA PALACIO ZAPATA con C.C. 1.045.110.312 en 

representación legal de su hija LUISA ALEJANDRA CORTÉS PALACIO 

identificada con RC 1.033.270.978, consistente en MULTA DE TRES (3) 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES equivalentes a 

TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.) 

 

SEGUNDO:  OFICIAR a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL ANTIOQUIA - JURISDICCIÓN COACTIVA para el 

CORRESPONDIENTE COBRO COACTIVO, según lo dispuesto por las Leyes 

1285 del 22 de enero de 2009 y 1743 del 26 de diciembre de 2014 y el Acuerdo 

PSAA10-6979 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, remitiéndose las piezas procesales pertinentes.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes de la presente decisión por el medio más 

expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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